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DECRETO N° 712: CONVOCANDO PARA EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2015 AL ELECTORADO DE 
LA LOCALIDAD DE TOMÁS MANUEL DE ANCHORENA PARA ELEGIR UN (1) JUEZ DE PAZ TITULAR 
Y DOS (2) JUECES DE PAZ SUPLENTES 
 

Santa Rosa, 6 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 

  
El expediente N° 13772/15 caratulado. "MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y SEGURIDAD S/PARIDAD 

EN LA CANTIDAD DE SUFRAGIOS ELECCIONES DEL DÍA 25 DE OCTUBRE.-", y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución N° 68/2015 del Tribunal Electoral de la provincia se pone en conocimiento de este 
Poder Ejecutivo que se ha registrado paridad en cantidad de sufragios obtenidos por el Partido Justicialista (Lista 2) y la 
Alianza Propuesta Frente Pampeano Cívico y Social - Propuesta Frepam (Lista 501) en las categorías de Intendente de la 
localidad de Abramo y de Juez de Paz de la localidad de Tomás Manuel de Anchorena; 

Que si bien las leyes 1593 (Ley Electoral Provincial), 1597 (Ley Orgánica de Municipalidades y Comisiones de 
Fomento) y 270 (Elección de Jueces en la Provincia) no prevén expresamente tal supuesto, correspondería convocar a 
una nueva elección a efectos de dirimir la cuestión planteada; 

Que de conformidad a lo establecido en al artículo 81 inciso 13) de la Constitución Provincial y en el artículo 7° de 
la Ley Provincial N° 1593, corresponde al Poder Ejecutivo Provincial, efectuar la convocatoria a elecciones para los 
cargos de Jueces de Paz titulares y suplentes; 

Que, el artículo 8° de la Ley Provincial N° 1593; establece el sistema de elección para los cargos de Jueces de 
Paz titulares y suplentes; 

Que, atento la situación descrita corresponde convocar al electorado de la localidad de Tomás Manuel de 
Anchorena para elegir Juez de Paz titular y suplentes, que reemplazarán a quienes concluyen sus mandatos el día 10 de 
diciembre de 2015; 

Que atento la elección que se realizará en fecha 22 de noviembre de 2015 para dirimir el cargo de Presidente de 
la Nación resulta apropiado establecer esa misma fecha para la elección de Juez de Paz titular y suplentes de la localidad 
de Tomás Manuel de Anchorena; 
 
POR ELLO: 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Convócase para el día 22 de noviembre de 2015 al electorado de la localidad de Tomás Manuel de 

Anchorena para elegir Un (1) Juez de Paz Titular y Dos (2) Jueces de Paz Suplentes. 
ARTICULO 2º.- Déjase establecido que los padrones electorales a utilizarse en la elección convocada en el artículo 1° 

del presente, serán los provistos por la Justicia Electoral Nacional. 
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad.-  
ARTÍCULO 4°.-Dese al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese al Tribunal Electoral provincial, publíquese y 

pase al Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad.- 
 
C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa – Abg. Marcos Luis PAZ, Ministro de Gobierno Justicia y 
Seguridad. 
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